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y fu.nciones·que al efecto señala el ordenamiento vigc.nte y, en
particular, el Reglamento de ordenación del seguro privado de 1 de
agosto de 1%5.

Lo que comunico a V. l. .'
- Madrid, 3 de marzo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 8 de marzo de 1986 por la que se autoriza
a la Mutualidad de Previsión Social «Fondo de
Asistencia Mutua del Colegio de Ingenieros de Cami~
nos, Canales y Puenos) (MPS 3.143). para operar en
el ramo de vida y subsiguiente inscripción en el
Registro Especial de Entiáades de Pre¡.·isión Social.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Mutualidad de Previsión Social
«Fondo de Asistencia Mutua del Colegio de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos». en solicitud de inscripción en el Registrp
Especial de Entidades Aseguradoras, al que hace referencia el
artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre ordenación del
seguro privado, y el artículo 13 del Reglamento de Entidades de
Previsión Social, aprobado por Real Decreto de 4 de diciembre de
1985, así como la autorización ¡)ara operar en todo el territorio
nacional en la modalidad del Seguro de Vida Entera a Primas
Vitalicias, condiciones generales. condiciones paniculares, bases
técnicas y tarifas, para lo Que ha presentado la documentación
pertinente; "

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este.Ministerio ha tenido a bienaceeder a lo solicitado por la
Entidad indicada. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a" V. I. muchos años.
Madnd, 8 de marzo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Ec~momia y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

- RESOLUC10N de 26 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha JO de febrero de 1986. por el que la Asoeiaci6n
de Empresas de Metales Preciosos de España (ANE·
MEPRE) formula la consulta vinculante, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985. de
27 de diciembre, en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añad;¡Jo. -

Visto el escrito de fecha lO de febrero de 1986, por el que la
Asociación de Empresas de Metales Preciosos- de España (ANEME
PRE) formula consulta vinculante en relación a la determinación
del tipo impositivo aplicable a las entregas de aleaciones dentales;

Resultando que es común a al~unos miembros de la citada
Asociación fabricar y/o comercial1zar· aleaciones dentales con
destino a utilizaciones odontológicas;

Resultando que tales aleaciones contienen oro, pero también
varios metáles con contenido superior en muchos casos; .

Resultando Que las citadas aleaciones de destinan exclusiva-,
mente a usos odontológicos, previa manipulación por los protési
cos o por los odontólogos;

Considerando Que. de conformidad con lo dispuesto en el
·artículo 56 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 3ll- de octubre, el
Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100;

Considerando que, segú~ preceptúa el artículo 5.7, número 1, 5.°,
,del mismo Reglamento, se aplicará el tipo impositivo del 6 por 100
a las entregas de material sanitario, indicando que, a estos. efectos,
tendrán esta consideración los artículos, aparatos e instrumental
que por su naturaleza y función se destinan a usos medicinales:

Considerando que en el mismo articulo 57, número 1, apar
tado 5.°, se define el uso medicinal como aquel Que tenga por
objeto prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o curar enfermedades o
dolenCiaS del hombre o de los animales; _

Considerando que, ala vista de lo anteriormente expuesto, las
aleaciones dentale¡ no son artículos que se destinen de forma
inmediata a usos medicinales y, en consecuencia, no pueden
conceptuarse como material sanitario a efectos del Impuesto sobre
el Valor Añadido,

Esta Dirección General considera ajustada ·a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulatta por la
Asociación de Empresas de Metales Preciosos de España'(ANEME~
PRE);

Las entregas o, en su caso. importaciones de aleaciones dentales,
ob¡'eto de la consulta, deberán tributar al tipo impositivo general
de 12 por lOO, de acuerdo con el articulo 56 del Reglamento del
Impuesto sobre el ValoT Añadido.

Madrid. 26 de febrero de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

7882 RESOLUCIOJli de 14 de mar:o de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relati\'a al escrito de
fecha JI de febrero de 1986. por el que la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Zaragoza formula
la. consulta ~'inculante. al amparo de lo dispuesto en el
artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diCIembre. en
relación con e/Impuesto sobre el Valor Al1adidC!,

Visto el 'escrito de fecha 11 de febrero de 1986. por el que la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zaragoza formula
consulta vinculante respecto a la interpretación de la normativa
reguladora del 'Impuesto sobre el Valor Añadido; ,

Resultando Que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
Considerando Que. de conformidad con lo dispuesto en el

anícl:llo 4.°, número 1, apartado 1.0 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985. de
30 de octubre, e~tán sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes
y prestaciones'de servicios realizadas por empresarios o profesiona~

les a título oneroso, con carácter habitual u ocasional. en el
desarrollo de su actividad empresarial o profesional;

Considerando que en el artículo 7.° del mismo Reglamento se
determina. a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. el
concepto de edificaciones, recogiendo en el número' 3.° de dicho
-artículo los supuestos que no tendrán la consideración de edifica
ciones~

Considerando que del referido artículo 4.° se desprende que el .
hecho imponible que motiva la sujeción 'al Impuesto sobre el Valor
Aftadido está constituido por la entrega de bienes y prestaciones de
servicios y no por el concepto de tales bienes y servicios;

. Considerando que de acuerdo con lo. preceptuado en e! artículo
142. pumero 2, apartado 8.°, en ningún caso sera de aplicación el
Régimen especial del recargo de equivalencia en relación con los
materiales y artíc\1los para la coBstrucción de edificaciones o
urbanizaciones, .

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
sJ&.uiente contestación a la consulta formulada por la Camara
Oficial de Comercio e Industria de Zaragoza: "

Primero.-Las entregas de bienes y prestaciones de servicios. a
Que 'Se refiere el número 3 del artículo 7.° del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, están sujetas a dicho tributo en
concepto distinto al de entregas de edificaciones.

Segundo.-Los materiales y artículos objeto de la consulta:
La'vabos y sanitarios en' general grifería baldosas)' azulejos. se
entienden incluidos entre los productos a Que se refiere el artículo
142, número 2, apartado 8.°, y. por consiguiente Quedan excluidos
de la aplicación del Régimen Especial del Recargo de Equivalencia.

Madrid, 14 de marzo de 1986.-El Director general. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUClOJli de 14 de mar:o de 19~6, de la
DirecóónGef1eral de Tributos, relaltra al escrito de
18 de febrero de ·J986, por el que la Asociación de
Conservatorios Privados de Mú.üca formula la con~

sulla vinculante, al amparo de lo dispuesto. en el
articulo 53-de la Ley 46/1985. de 27 de dICIembre. ell
relación con el Impuesto sobre el Valor Al¡adido,

Visto el e"scrito de fecha 18 de febrero de 1986. por el que la
Asociación de Conservatorios Privados de Musica formula con·
sulta vinculante respecto a la interpretación de la normativa
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando Que en la citada Asociación se agrupan Conservato·
nos privados dedicados a impartir enseñanza de Musica con la
forma y requisitos Que la ofrecida por el Real Conservatorio
Superior de Música de Madrid; .

Resultando que los referidos Conservatorios privados gozan de
reconocimiento oficial;

Considerando Que, de conformidad' con lo dispuesto en el
artículo 13, numero 1, apartados 9.° y 10,. del· Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2026/1985, de 30 de octubre, están exentas del Impuesto las
prestaciones de servicios relativas a la educación de la infancia o
de la juventud y a la enseñanza en todos los niveles del sistema
educativo prestados OOT Centros docentes autorizados o reconoci-
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dos para impanir d-¡chas enseñanzas así corno'"por personas o
Entidades que actúen al margen de ¡os Centros docentes o con
independencia de los mismos,
. ~sta Dire~ción.. General considera ajustada a derecho' la

slgulc:nt~. cantestaelon a la ..cons,,!-Ita vinculante. formulada por la
ASOC18ClOn de Conservatonos Pnvados de Música:
. Están exen~a~ del Impuesto sobre el Valor Añadido las presta

cIOnes de serVICIOS relatIvas a la enseñanza de musica efectuadas
por los Conservatorios privados a que se refiere el escrito de
consulta. . ,.

Madrid, 14 de marzo de 1986.-El Director general, Franctseo
Javier Eiroa Villarnovo.

7884 RESOLUCION de 17 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Tribulos. relativa a la con'su/la
vinculante formulada con fecha 19 de febrero de 1986
por la Cámara de Comercio de Suecia en España. de
conformidad con lo dispuesto nz el aniculo 53 de la
Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Y'iSlO el escrito de consulta formulado con fecha 19 de febrero
de 1986 por la Cámara de Comercio de Suecia en España de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985. d~ 27
de-dIciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986;

Resultando que la Cámara de Comercio de SuecIa en españa
representa, entre otros, los intereSes de los exportadores suecos que
envían sus prod~ctos a.1 territorio peninsular español e islas
Baleares, y que esta autonzada a formular consultas vinculantes en
aplicación del artícuJo 53, número 1, apartado 29, de la Ley
46/1985, de 17 de diciembre; .

~e~ul~ando que los. refendos exPO:rta<:lores s.uecos encargan a
comlslomstas, establectdos en el temtono penmsular español ti
islas Baleares. la captación de clientes para los productos por ellos
exportados con destino a dichos territorios'

Considerando Que' el artículo 15, número 6, del Reglamento deL
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre, declara exentas del Impuesto las
prestaciones de servicios realizadas por intermediarios que actúen
en nOJ!l-bre y por cuenta de terceros, cuando intervengan en' las
operacIOnes efectuadas fuera del territorio peninsular españolo de
las islas Baleares;

A tales efectos, se incluirán entre las operaciones realizadas
fuera del territorio peninsular español o de las islas Baleares las
entregas de bienes efectuadas en Canarias Ceuta Melilla ° en el
extranjero con destino el la exportación;' ,

Considel'aDdo que, en consecuencia. la exención comprende los
servicios de intermediación en las entregas de bienes con destino a
otro palS, cuando dichas entregas se entiendan realizadas en Suecia
por iniciarse en dicho país la expedición o transporte de los bienes
para su puesta a disposición de .un adquirente de acuerdo con el
anículo 19, número 2. apartado 1.°, del Reidamento de Impuesto,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la,
siguiente contestación a la consulta fonnulada por la Cámara de
Comercio de Suecia en España:

Están exentos del Impuesto los servicios realizados en el
territorio de aplicación del Impuesto por intermediarios que actúen
en no~bre y por cuenta de terceros, cuando intervengan en
operaCiones de venta de mercancías efectuadas en Suecia con
destino al territorio español. .

Madrid, 17 de marzo de 1986.-EI Director general. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

7885 RESOLUCION de 19 de marzo de 19136 de la
DJreeción General de Tributos, relativa a la consulta
¡"Inculanu formulada por la Asociación Pral'inda! de

- Empresarios de Churros y Patatas Fritas de .\Iadrid,
al amparo del artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
dlclembre.

Vistael escrito de fecba H de febrero de 1986, por el que la
ASOClaclt?n ProVInCial de Empresano de Churros y Patatas Fritas
de Madnd formula eonsulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo del artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre; ,

Resultando que la citada Asociación es una organización
empresarial;

Resultando que algunos de sus asociados están constituidos en
comunidades de bienes;

Resultando que se plantean dudas sobre sus obligaciones
co_nta~les y registrales a efectos del, Impuesto sobre el Valor
Anadldo;

Resultando que se soli~i~ información sobre el ingreso de las
cuotas repercutidas en regImen del Recargo de equivalencia.

correspgn....diente a las ventas al pormenor de productos no transtor
mados efectuadas por algunos miembros de la Asociación consul
tante;

Resultando que se plantea la cuestión sobre si un fabricante
debe re~rcutir el Recar~o: de equiva1~cia a un comprador que no
Ir acredite estar en el reglmen espeaal correspondiente·

Resultando que, en ocasiones, los sujetos pasivos a'cogidos al
régimen especial simplificado efectúan 'traslados de los productos
elabora~o~ por ellos mismos desde .Ia fábrica al lugar donde se
comercialIzan ~l pormenor. pertenec~ente al ~ismo sujeto pasivo;

Resultando Que en supuesto antenor, los sUjetos pasivos fonnu
Jan c~ns~ta ~pecto de la aplicación de los módulos del régimen
espeCIal SImplificado;

Resultando que existen fabricantes de churros 'i patatas fritas
que también venden al por mayor y al pormenor frutos secos;

Resulta~do que determinad~ sujetos pasivos están dados de
alta en la Ucencla Fiscal de ActiVidades Comerciales e Industriales
por la actiyidad de elaboración de churros y patatas fritas, y la de
chocolatena o bar, y se plantean la cuestión de si pueden acogerse
al régim~n especial simplificado;

ConSiderando Que de acuerdo con lo establecido en el anículo
94 del ReaJamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por .Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, uno de los
reqUISItos para poder optar por el régimen especial simplificado es
tener· la condición de persona- fisica;

· Considerando que elllf!ículo 164 del Reglamento del Impuesto
dispone que los empresanos o profesionales sujetos pasivos del
Impuesto sobre el Valor Añadido deberán llevar en debida forma
los siguientes libros registros: •

- Libro Registro de facturas emitidas.
- Libro Registro de facturas recibidas. -
- Libro Registro de bienes de inversión, en el caso a que se

refiere el número l. del anículo 167 del citado Reglamento.

!'lo .obstante.. se establecen. reglas especiales referentes a las
oblIgaCIones regIstrales en relaCIón con los regimenes especiales del
Impuesto;

Considerando que segun establece el articulo 143. número 2. del
Regla.mento del Impuesto, los s~jetos pasivos sometidos al régimen
espeCial del. R~car!!;C? de. eqUivalencia no estaran obligados a
efect~ar la hquldaclon ni el pago del Impuesto a la Hacienda
Púbhca en relación con las operaciones comerciales por ellos
efectuadas .a.las que resull~ apJicable este régimen especial, ni por
las tranSmISiones de los bienes de inversión utilizados exclusiva
mente en dichas actividades;
· Considerando que de acuerdo con el articulo 143. número 3. del

CItado Reglamento, el comerciante minorista sometido a este
ré~~en especial. repe~cutirá a sus cli~ntes la cuota resultante de
aph~ el tipo tnbutano del Impuesto a La base imponible corres
pondlent~ a sus venta~ al pormeno~. sin que. en ningún caso,
puedan Incrementar dicho porcentaje en el tipo tributario del
Recargo de equivalencia;

· Considerando que el aniculo 145 del Reglamento del Impuesto
dispone que el Recargo de equivalencia se exigirá en las entregas de
bienes muebles o semovientes sujetas y no exentas al Impuesto
sobre el· Valor Añadido que los empresarios efeclúen a comercian
tes qu~ tengan la ,:ondiclón de personas fisicas, con la excepción
conteo;uia en el articulo 146, apartado 1.0 ~el mismo Reglamento,
es dectr, las. entregas. ~fectuadas i; comerciantes que acre.diten no
estar sometidos al regJmen especial del Recargo de equivalencia.
mediante comunicación efectuada por escrito y debidamente fir
mada;

Considerando que no se produce autoeonsumo de bienes por el
traslado. d~ productos elaborados. por el fabricante a su propio
establectmIento de venta al pormenor, por no estar contemplado
este sUP':lesto en el anículo 10 del Reglamento del Impuesto;

Canslderand" que la Orden de 23 de diciembce de 1985, por la
que se ~e~ennin~n lo~ módulos e índices correctores correspondien
tes al reglmen Simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido
para el año 1986, establece que los módulos aplicables a la
acuvld~d d~ ela.boraclón dC? <;hurros y patatas fritas (epígrafe 419.3
de la LIcenCIa Fiscal de ActlvlClades Comerciales e Industriales) son
los siguientes:

Persona empleada: 83.600.
Metro cuadrado; 500.

Conside.ran~? que el nÚf!1ero t6•. letra a) de las Instrucciones
para la ~phcacion de los mod~los dIspone que se entenderá por
su~rficle del local, en las actividades induSlriales la superficie
dedIcada a. la fabrica~ión o elaboración de los 'productos, al
alm~cenamIento de pnmeras materias y productos elaborados o
sem~~laborados, así como la correspondiente a oficinas de adminis
tracIOn y. venta;

Considerando que a efectos del Impuesto sobre el Valor
Añadido, la califil2ación de .comerciantes minoristas es indepen-


